
Núm. 62. ti WW\ Miércoles 20 de Noviembre de 1878. Un real húmero. 

DE M PROVINCIA BE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL: 

Luago quo loi Srcs. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLETM que.correspondan al 
distrito, dispondrán qne se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. ' 

Los Secretarios cñidaránde eonservArlos BotETi-
«ES coleccionados ordenadamente'paiá su encaader-
M ^ o ^ n ^ d ^ c ^ ^ ^ r i £ ^ ^ ^ ^ ^ ^ | ^ ^ ^ ^ 

SE PUBLICA LOSLÜNES, MIÉRCOLES Y VIÉÍÍMÍS. 

Se suscribe en-faimprenta;de Rafael Garzo é Hijos, Plegaria 14, 
(Puesto de] los Huevos) á 30 rs. trimestre y 50 el semestre pago 
anticipado. ' ' 

Números sueltos un real.—Los de años anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto Jai 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
ran oficialmente; asimismo cualquier anuncio ron-
cerniento al servicio nacional, que dimane do las 
mismas; los de interés particular prévio el pago de 
un reo^por cada linea de inserción. 

• i . • -A • 
GOBIEBKO DE PROVIKCIA. 

SECCION DE FOMENTO 
P A R T E OFICIAL 

MBSIDSSOfl DIL CONSSJO S I HIKISIIOS 

S. M . el Rey (Q. D. G.) continú» 
en la Corte sin noveflad en su impor
tante salud. 

De igual beneficio disfrutan la 
Sermá. Sra. Princesa de Astúrias, 
las Sermae. Sras. Infantas Dofia Ma-
ria del Pilar, DoñaMaria de la Paí , 
y Doüa Maria Eulalia. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

Minas. 

REAL OKDIN. 
En TÍstu de la Real órden dirigida 

á este Ministerio por el de la Guerra 
con fecha 5 de Octubre último, tras
ladando una comunicación del ('api-
tan General de las Provincias Vas 
congadas, en qnr se queja de que las 
Autoridades civiles no remiten á los 
Fiscales encargados de la instrnecion 
de los expedientes de exención en los 
cuerpos del Ejército los documentos 
que estos reclaman, ocasionando asi 
graves perjuicios & los interesados, ! 

S¿ M. el Rey'(q. D. g.) ha teni- ¡ 
do 4 bien dieponer prevenga V . I, I 
á esa Comisión permanente y i les ; 
Ayuntamientos de esa provincia que i 
en cumplimiento de la Real órden 
circular de 14 de Setiembre de 1861, 
publicada en la Gaceta de 19 del 
mismo mes, faciliten i las Autorida
des militares los documentos que re
clamen para la instrucción de dichos 
expedientes, evitand» la. repetición 
de comunicaciones, y contribuyendo 
de este modo á la prtnta reiolucion 
de estos asuntos. 

De Real órden lo participo á V . I. 
pan sn conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde 4 V I. 
machos afios. Madrid (I de Noviem
bre de 1888.—Romero y Robledo — 
Sr. Gobernador civil de la. provincia 
de 

Por decreto de esta fecha he admi
tido la renuncia que ha presentado 

; D. Leonardo.-Alvarez Reyerp,- vecino 
de esta Ciudad, apoderado de Doña 
Petra Armesto Fernandez, viuda de 
D. Adriano Quiñones, registrador de 
la mina de. hierro nombrada Salud, 
sita en término realengo del pueblo 
dé Paradela de Muces, Ayuntamiento 
de Priaranza, declarando franco y . 
registrable el terreno que comprende 

Lo que he dispuesto, se inserte en 
este periódico oficial para conoci-

; miento del público, 
León 16 de Noviembre de 1878.— 

Kl Gobernador, ANTONIO SINDOVAL. 

D. ANTONIOSANDOVAL Y PALAREA 
OOBKBNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hago saber: Que por D. Romualdo 

Baquero, vecino de Busdongo, resi
dente en el teisme. profesión taber-
n ero, se ha presentado en la Sección 
de Fomento de este Gobierno de pro
vincia en el dia de boy del mes da la 
fecha 4 las diez de su mañana una 
solicitud de registro pidiendo doce 
pertenencias de la mina de hierro y 
otros metales llamada La Deseada. 
sita en término común del pueblo de 
Busdongo, Ayuntamiento de Rodiez-
tno, paraga que llaman cascajo y lia
da al N . con el colladin y terreno co
mún, al S. carretera del Estado y 
pueblo de Busdongo, al E . con dicho, 
pueblo y terreno común y al O. Val-
deiglesia: . jjace la designación de las 
citadas doce pertenencias en la forma 
siguiente: se tendr4 por punto de 
partida una calicata i estaca situada 
40 metros próximamente al O. déla 
iglesia de dicho pueblo, desde dicha 
estaca ó punto de partida se medirán 
en dirección N . IDO metros, al S. 100 
metros, al E . 100 metros y al O. ¿00 

metros, formando el rectángulo délas 
doce-pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar «ate 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido definitivamente por decreto- de 
este dia la presente solicitud, sin per
juicio de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que en 
el término de sesenta dias contados 
desde la fecha de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los quese consideraren con de
recho al todo.ó parte del terreno soli
citado, segnn previene el art, 24 de 
la ley de minería vigente. 

León 2Sde Octubre de 1878.—AN
TONIO SANDOM. 

DIPUTACION PROVINCIAL. 

Extracto de la Sesión inaugural 
del 2 de Noviembre de 1878 

. P8BSIDBNCIA DEL SR. GOBSRNAD0K. 
Reunidos en la Sala de Sesiones de 

la Diputación, en virtud de couvoca-
toria del Gobierno de provincia inser
ta en el BKLKTIN «FICIAL de 21 de Oc
tubre último, los Sres. Diputados 
nuevamente electos, á consecuencia 
de la renovación, D. Melquíades Bal 
buena, D. Antonio Molieda, D Juan 
López de Bustamante, D. Bernardo 
Llamazares, D. Patricio Quirós, Don 
Urbano García Florez, D. Vicente 
Andrés y Andrés, D. Félix Alvarei y 
Alvarez, D, Juan Florea Cosío, Don 
Miguél Fernandez Banciella, D. José 
Rodríguez Vázquez y D. Jacinto 
García Fariñas, y los que les corres 
ponde continuar en el cargo que ve
nían desempeñando Sres. Suquilvi-
de, Concellen, Pérez Fernandez, Ure-
fia, Eguiagaray, Garda Miranda, 
Canaeco, Aramburu, Rodríguez del 
Valle, Uartinez Luengo, y Castro y 
Baianta, el Sr. Presidente instó 4 
todos los presentes 4 fin de que ma
nifestasen quien era el Sr. Diputado 
que contaba más años de edad para 

ocupar la presidencia interina hasta 
el momento.de la constitución defini
tiva, y cuales los más jóvenes á fin de 
designarles para Secretarios. 

. No habiendo duda alguna sobre el 
particular, fué elegido como Presi
dente de edad el Sr Fernandez Ban
ciella, y como Secretarios los señores 

-Eguiagaray y Florez Cosío. 
Acto seguido se procedió al nom

bramiento de la Comisión.permanente 
de actas, para la que fuerou elegidos 
los Sres. Pérez Fernandez, Arambu
ru y Mellada, quedando designados 
parala auxiliar los Sres. Banciella, 
Ureña y Rodríguez del Valle. 

Con lo que se dió por terminado 
este acto, acordando reunirse el lúnes 
próximo á las once de la mañana. 

Con lo qué se dió por terminada la 
sesión. 

León 8 de Noviembre de 1878.—El 
Secretario, Domingo Diaz Caneja. 

Extracto de la srgion de 4 de 
Mviemire de 1878. 

PttESlDENCIA DIL SIRO* SOBEKNADÜft. 

Abierta la sesión á las once de la 
mañana, con asistencia de los señorea 
Fernandez Franco, Bustamante, Can-
seco, Molieda, Andrés, Castro y Ba-
santa, Coucellon, Cubero, Pérez Fer
nandez, Fariñas, Banciella, Ureña, 
Chocan, Alvarez, Quirós, Llamaza
res, Rodríguez del Valle, García Mi 
randa, García Florez, Uartinez, Aram
buru, Suquilvide, Redondo, Balbue-
na, Rodríguez Vazquuz, Eguiagaray 
y Florez Cosió, leida el acta de la an
terior, fué aprobada. 

Se leyeron los dictámenes de la Co
misión auxiliar de actas proponiendo 
la aprobación de las elecciones verifi
cadas en La Vecilla y Vega de Eapi-
nareda, y admisión del Diputado pro
clamado por uno y otro distrito, do» 
Antonio Molieda. 

Declarado urgente, y como no hu
biese ningún Sr. Diputado que qui
siese hacer uso de la palabra en con
tra, se acordó admitir como Diputada. 

http://momento.de


:al proclamado como tal por la Juata 
•de Escrutinio, Sr. Molleda. 

Dada lectura de los dictámenes de 
'la Comisión permanente de actas pro • 
poniendo la aprobación de las elec
ciones verificadas en los distritos de 
LiNo, Priaranza de Somoza. Santa» 
María del Páramo, Villasabariego, 
Valderaa, Ponferrada, Villablino, Los 
Barrios de Luna, Bembibre, Gusen-
•dos, Vega de Valcarce, Sahagiin y 
Leoñ, se acordó declararlos urgéntea, 

- 'procediendo, enlista de no haber nin-' 
gun Sr'. Diputado' que quisiese ha
cer uso de la palabra, á la admisión 
de los proclamados por las Juntas de. 
escrutinio, en la forma siguiente: 

. distrito de Lillo, D. Félix Alvarez j 
Alvareü; Priarania de Somoza, don 
Melquíades Balbúena; Santa María 
del Páramo, D. José Casado Paz; V i -
liasabariego, Q.. Bernardo Llamaza
res; Valderas, D. José Kodriguez Váz
quez; Ponferrada, D. Vicente Andrés 
y Andrés; Villablino, D. Patricio. 
Quirés; Los Barrios de Luna, D. Ur
banoGarcia Florez; Bembibre, don 
José Antonio CuberO' Vega;! Gusen-
dos, D. Miguel Fernandez Banciella; 
Vega de Valcarce, D. Jacinto Garcia 
Farifias; Sahagun, D. Juan Florez 
Cosió; y León, D. Juan López de 

: Bustámahte; cuyos sugetds hallándo
se presentes, excepto D. José Casado 
Paz, tomaron'posesión de sus cargos. 

Seguidamente se procedió h la elec
ción de Presidente.de la Diputación, 
en la que tomaron parte 27 Sres Di
putados, habiendo obtenido votos don 
Balbino Cansera, 18, y papeletas en 
blanco,' 9. Hecha la proclamación del 
Sr. Canseco, se dió comienzo á la elec
ción de Vice-Presidentei eñ la que ób-. 
tiivo 17 votos D. Jiian Lopez de Bus-
tamante, y resultaron 10 papeletas en 
blanco. Proclamado en igual forma 
que el Presidente, continuó ló vota
ción para Secretarios, resultando con 
14 votos D. José Rodríguez Vázquez, 
11, papeletas en blanco, y.un voto 
respeotivamenl» losjSres. .Quinto..y 
Valle. Declarado Secretario el Sr. Ro 
driguez Vázquez, se procedió á'se
gunda votación para el noinbrámien-
to de otro Secretario, y como resulta
se en el escrutinio con 14 votos el 
Sr. Rodríguez del Valle; 12 papeletas 
en blanco, y un voto el Sr; Eguiaga-
ray, fué proclamado Secretario el sé-
Sor Rodríguez del Valle. 

Instados los elegidos por la Presi
dencia para que ocupasen sus pues
tos, y una vez cumplida esta formali-, 
dai por parte de los Sres. Canseco y 
Rodríguez Vázquez, 'el Sr; Goberna
dor declaró constituida la Diputación 
provincial en nombré dé S. M . , usan
do é seguida de la palabra el seOor 
Canseco, para dar las gracias por la 
consideración que se le habiá dispen
sado. 

Leída la Memoria presentada por 
la/mesa, rsé acordó sü impresión y 
circulación entre los Sres.' Dipüta-
•dos;' Autoridades j déinás funcíoiá-
rios. • 

A propuesta del Sr. Bustamante,-
se acordó dar las gracias al Presiden
te de edad y Secretarios interinos por 
el celo desplegado en el cumplimien
to de sus deberes. 

Fueron sefialados quince dias'de 
sesión durante el presente periodo 
semestral, qué darás principio A las', 
once de la inafiana y terminarán k laa 
dos de la tarde: • • ' ' ' ; • 

Dada lectura de una proposición 
suscrita por los-Sres. Molleda,.Pérez. 
Fernandez, UreQa, Bustamante y 
Vázquez, á fin dé que se di rija'un 
«menskjé á S. M . el Rey. mani-
•festándole la profunda, indignación, 
•que ha causado en esta población y 
•en la provincia el atentado de que 
•há' sido, objeto, dando^graciasi.al; 
•Todopoderoso que tan visiblemente 
•ha protejido su existencia, y repi-
•ti'endple ei más vivó testiinónio dé 
•adhesión y actisoladá lealtad,» la 
apoyó el Sr. Molleda, diciendo que 
en la mente de todos estaba lo qué en 
la proposición se pedia. ' 

Declarada urgente, se tomó en con
sideración, y como quiera que no hu
biere ningún Sr. Diputado que qui
siera hacer uso de la palabra . . sé; 
acordó por unanimidad dirigirse al 
Gobierno en los términos indicados; 

¡ No habiendo más asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión. •;-:r'" .«• 

Orden del día para la siguiente: 
Nombramiento de Comisiones. 

Eran las dos. 
León 9 de Noviembre de 1878.=E1 

Secretario; Domingo Díaz Caneja. 

OFICINAS BE HACIENDA. ~ 

«DaimsTucioN icoxóaici ' 
D E L A . P R O V I f J C I Á B E L E . O M 

Negociado de Estancada!. . 
Sobre que los Estanqueros eslin provistos de 

monedas de uno y dos cénUmos para faci
litar ios cambios. 

'Por la Dirección general de- Rentas 
Eslaueailas, se ha. pasado con fecha 9 
del acíoal, la árdea que dice asi; 

«lin interés del público, que llene de-, 
reché á éneoulrar lodo geaéro de facili
dades en la adquisición de los efectos es-
laaeados y en él de los mismos expen-' 
dedores por las cueslioues & que piiéde~ 
dar lugar la falta de mónéda paré tam : 
bios, y respetando sobre todo la obliga 
clon de procurar la generalización com
pleta del sistena ' monelario decimal;' 
ba resuelto esto centro directivo preve-
alr á V. S. que contando; como cuenta 
la Caja de esa Admicistraclon cóp 'él/: 
bradas existencias de mooediis' de dos y. 
un céntimo de pésela, obligué .Vf'S. 4' 
lodos los Bslanejuéros de esa provincia 
i proveerse dé dicha moneda en canti
dad sufleiénte para los cambios con ár-; 
reglo' t la importanclá de' cada expen-iJ 
deduria; en la inteligencia-dé qne lai! 
fallas de'este género' qiíé sé denuncien' 
se castigarán sevéramente por la mió-
ridatl de V. S. después que la préseñté; 
órden haya sido piiblicáda én el BóH-" 

. tiü OFICUL de esa jiroyincla y lijado1 él: 
correspondiente, anuncio en los estancos» 

' Lo que se inserta en este periódico 
oficial para' conocimiento del público y 
cumplimiento de los Estanqueros; espe
rando de los Sres. Alcaldes de loa pue-; 
blos de esta provincia,esceplola capital/ 
dispongani se 'haga saber lo mandado i 
los Estanqaéroí do :«•> lóoalidades,.' 
obligándoles i que ligón en sus respeor ': 
livas espsndeduriái un'anuncio en la' 
forma qüe signé': 

...AMUiVCIW. -
Esle éstanco eslá'provisto de mone-

pliego de condiciones se dispone, y la 
cantidad que ha de consignarse, previá-
meute para lomar parte en la subasta, 
será de 1 por ; 100 del referltlo presu
puesto. . •;.'•'; 

Almama iO de Noviembre do 1878. 
:—BÍ Alcaldeíflernardó García, .r-, 

JUZGADOS. , 
D. José Llano Alvarei, Juet de primera 

instancia de «íta ciudad de León y 
su'psrlido. 

/daCdtmY^ÜDáwM'delpéMU^iwi»' ¡•fi** 
facilitar el rambioicouel pdbiiep.'íégun'^ * W eipreseple, M llama y em 
lo prevenido par la Dirección general de plaza.adossugetosdesconecidos, cuyas 

' i ^ i t ^ f ! ^ , w n i ^ , < | M | w ^ i o « l i r o á 
en la casa posada dé MélchorV Villar, 
vecioa>:ils Cembranos, A» noche „de.l 

*ií^!;y?iM}¡fc¿&gñto úllimn, de la ; 
que se aasínUron llevindó'sé un caballo., 
de la propiedad de Oabriel Vallejo, vé-

UieUses Vulvas. - ^ í a o / á e Ú g a M . S ^ é ^ 
„ ..: . . „. . . ' . . > dentro del término' de treinta días com-

Desde este día qnedaabierto el pago : | | ) i r—?- 'm&ipi^ 
¡és resnitaaenj:lá*cansa;qae pon dicho . 

Rentas - Estancadas i en órden de 9 del 
aciual; :'.-'.- '• 

- Fecha Noviembre de iSÚi ':: . 
"Leen'42 de Noviembre dé l878.—El 

Jsfe económico, Féiieríco Saavédra.' ' 

de la mensualidad de Optubre.íltimo 
prévlala presentación,-de los; justiiicáo 
las de existencia < en .la Intervención de 
la Administración económica y exhibi
ción de la Cédula personal correspon-

'.dienle, cuy» número.y clase .se anotará 
en la nómina irespéctlva; « H - v - r v " : 
' ' León < 8 de Noviembre de 1878.—El 
Jefe económico, Federico Saavédra.' 

AYUNTAMIENTOS; 
AlcaMiaeoiiHitueional',-

• - de Almanta ; 
En virtud de • lo'acordado por•'• la-

Excma. Diputación provincial e i sesísn' 
de 20 de Setiembre último, se saca, i 
pública subasta,-'* la1' répafasióii del 
puénté de píédrásobre el rio Cea,: én'la1 

.villa de Almama, bajo el[li|)0 de 5,70*' 
pesetas 62 céatítiios.' La 'subasta tendrá; 
lugar 'en: la'Cása',Co*n9lstériii'dé este ' 
Ayuntamiénto ante el Alcalde del mis- -
mo.'él diez de'l'próiimo més dé Diclem-' 
bre,' i las oécé'de in'iiiánañá, hallándo
se para conocimiento de los que quie ran 
interesarse ' en!, ella, el presupuesto y 

.pliego de.iCandidiones deimaniflastó en ; 
la Secretaria del mismo Áyuntamienlo.;, 

J : Las proposiciones se pres9ntaránnen:: 
pliegos errados", y con entera sugecioo 
ycomplela conformidad Alo queendicho 

' motivo me halle instruyendo, apercibi
das que de no verificarlo se suslanciari 
en su ausencia y rebeldía parándoles el 
perjuicio que haya lugar. \ ; 

; "-A8Ími«mó;:epcargo i los' ISetloi;» .. 
'jueces, autoridades y subalternos qué, 
componen la policía judicial,, procedan 

^ la busca y captara rde dichos:. sujelM,'; 
conduciéndoles con itoíla_ seguridad' á la,„ 
cárcel dé ésle partido á disposición del; 
juzgado. .. -':,:• 

Dado en'Laon i diez y ocbo de Ocln-
br» de mil ochteientos setenta y ocho. 
;_.José Lláno.^-Por mandado de S. Sriaj 
Pedro de la"Cruz Hidalgo. 

- Seiías de los desconocidos 
Uno, alte, descolorido, cara larga, 

con la barba un poco tundida, de cuár 
renta y seis á cincuenta ados, patillas 
anchas, ^estla panlalon npgro.finb cha-: 
queton fu'érté. lamblén nuevo ^'negro, 
con camisa dé estambré de colores, y-
sombreré''blanco que'.párecia-viicalno.,' 

El otro de estatura de cinoo pies es-. 
casos, cara.gruesa y muy moreno, ves-
lia pantalón de paso negro, retnoótado, , 
sombrero negro y miraba álravesado. r. 

'SéSát'delcaiallo. 
, Va caballo, de seis cuartas de alzada, 

pélo .cistabodé cuatro.'aíos,' realénta-
ménte herrado dé las-manos, con^^una.. 
estrella en cada costillar,.torcido de la 
mano; izquierda. 

A L O S E N F E R M O S D E LOS OJOS. 

B q k Bffllie 10 A L V A H A B O , 
"': M¿DÍCO-:OCbÍ,ISTAbEVÁlil,áDOUD, 

Permanecerá , en LS.Ój^. ttido elpiés de Nmiembre, fonda del Noroeste, 
, . . '¿¡¿¿¡¡¡¡¡i» ¡Ür'&uúi !ZJ»*»<(̂ K!IMÍ«I»»H». 8. " ' • ' ' . . • ; ' 

. Habiendo siío'iíámadó á' está' ppbláclon para operar de cataratas i jmo de los 
facultativos qiié'énella; résiden; participo á' Ids'éñfermos dé'lós'ojos que quieran 
consultar, curársé'ó sufrir alguna operación pueden presentarse en dicho mee, ad-
.virliendoá estos-iSItimos, es'muy ..conveniente, se;presenten.en,lo.s primeros días, 
porqué haciéndolo asi, ppdráD seriasislidos.basla el.compleló reetablecimienlo da 
la" vista. ' . - ' ; . , - - ,„;";. ! • • . .,'••' 

Loa pobres de solemnidíd serán visitados y .operados gratuitamente, siempre 
'qne ¿éreditén su pobreza con cértlBcado del sénor Cura párroco ó Alcalde del pm-
blo dónde residan: ' '• —o * ¡ • ' . • >' ' • :.V--M¡:-. I.-. ;-¡ 

Los enfermos paeden venir acompaflados de sns respectivos: facultativos, en 
preseicia i 

cuatro 

dé la clínica eslableélda en Valladolid.-calle de Santiago 21, principal (frente á la 
Iglesia.)'.- " :<)C: 0—7 

Imprenta da Gano é Hijos, 



PERTENENCIA DE LOS MONTES. 

[HsUitos municipales. 

SnpcrOclo 
aprovechada' 

Candín. 

Espinareda. 
Luméras.. 
Perada. . 
Sorbeira.. 
Suarbol. . 
Suertes. . 
iTejedo. . 
'ViJiarbon. 

Carracedelo. 

Villasumil. . . 

ICarracedelo.. . 

Carracedoi . . 
Villadepaloa. 
Villamartin.. . 
Villaverde. . . 

/Cabeza de Campo. 
(Cadafresmea. . 
I Comilón.. . . 
iDragonta. . , 
•Hornija. . . . 

Comilón. \Horta 
IMelezna.. . . 
•Paradela del Rio. 

Fabero. 

Oencia. . 

Faradaseca.. 

iViariz. . ; . i . 
Villagroy. 

Í
Bárcena 
Fabero; 
Fontoria , 
Lillo 
Otero de Naraguantes. 

!

Amado . 
Amadelo 
Gestoso 
Lusio 
Oencia 
Villarrubin 

Í
Campo del Agua. . . 
Cela. 
Paradaseca 
Paradiña . . . , 
Pobladura 
Porcarizaa 
jPrado 
jSotelo 
ITejeira 
I Vtguellina 
'Villar de Acero.. . . 
(Cariseda 

Peranzanes. \Chano. . 
/Faro. . . 
' Fresnedelo, 

20 
31 

3 
30 
50 
50 

40 
50 

u 
30 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
5 

2 
10 
4 

3 
5 

10 
19 
22 
20 
40 
10 
20 
10 
50 
30 
40 
80 
30 
50 
40 
20 
30 
20 
30 
50 
30 
20 

70 
40 
80 

PIÍOHUCTOS LEÑOSOS. 

Metro* 
cúbicos. 

2 
2 
> 

2 
2 
3 
2 

10 
H 

20 

10 

20 
8 

40 
11 

11 
2 
4 

Tasiicioa. 

Pete tai. 

6 

» 
6 
6 
9 
6 

50 

100 

50 

100 
40 

200 
33 

33 
24 
12 

Tasacloi. 

Pesetas. 

600 
440 
20 
60 

120 

280 

280 

110 
80 

100 
80 

220 
120 
180 

120 
100 
100 
120 
80 

220 
160 

1000 
400 

1600 
800 
440 
440 
620 
100 
600 
110 
560 

80 

260 
56 

100 

Tasación. 

Pesetas. 

450 
330 

15 
45 
90 

210 

210 

210 
82 
60 
75 
60 

165 
90 

135 

- 90 
75 

120 
90 
60 

165 
120 
750 
300 

1200 
600 
330 
330 
465 
75 

450 
82 

420 
60 

19! 
42 
76 

80 
120 
120 

"200 

60 
50 

100 
40 
60 

24 
30 

120 
50 

100 
100 
160 

200 
» 

200 
200 
80 

300 
240 

u 
60 

240 
100 
160 
1U0 
200 
60 

420 
40 

120 

150 

18 
23 
90 
37 
75 
75 

120 

150 
» 

150 
150 
60 

225 
180 

45 
180 
75 

120 
75 

150 
45 

3l& 
30 
90 

Tasación. 

Pesetas. 

200 
300 
100 
200 
300 
300 

100 

200 

200 
80 

100 
30 

400 
60 

140 

30 
150 

120 
100 
300 
212 
500 
100 

20Ü 
100 

200 
100 
400 
300 
400 
200 
300 
300 
300 
200 
400 
200 

600 

100 
150 
50 

100 
150. 

•150 

50 

100 

100 
40 
50 
15 

200 
30 
70 

60 
60 

150 
106 
250 
50 

100 
50 

100 
50 

200 
150 
200 
100 
150 
150 
150 
100 
200 
100 

150 
300 
150 

PASTOS. 

Stpecie de sanado y numero de calesas. 
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400 
400 

40 
100 
200 
300 

70 

200 
600 

150 
400 
120 
60 
70 

100 
100 
100 

70 
100 
200 
120 
180 
150 
200 
100 
110 
200 
180 
170 
200 
180 
200 
240 
200 
120 
150 
100 
120 
200 
¡00 
60 

260 
400 
200 

100 
100 

10 
100 
300 
400 

100 

160 

80 
100 
100 
100 
160 

20 
80 

100 

100 
30 
70 

100 
110 
120 
100 
100 
200 
140 
300 
200 
200 

60 
300 
300 
200 
120 
330 

50 
300 
180 
200 
300 

120 
200 
160 

2S 
100 
60 
48 
60 
66 

. 60 

40 
100 

90 
40 
60 
25 
20 
40 
30 
40 

20 
16 
20 
10 
47 
50 
30 
40 
60 
60 
80 
60 

160 
80 

200 
70 
40 
80 
80 
40 

100 
40 
90 
60 

200 
40 
60 

Cabnllar 
mular 

ó asnal. 

30 

Tasación. 

Pesólas. 

587 
812 
230 
467 
990 

1265 
ti 

432 

630 
940 

532 
481 
393 
338 
353 
535 
395 
570 

113 
297 

346 
203 
370 
330 
543 
552 
470 
435 
722 
670 

1055 
767 

1030 
575 

1550 
1060 
710 
570 

1092 
335 
990 
670 
835 
900 

1050 
820 
650 

Duración 
del 

aproiccba-
rolento. 

id. 
id. 
id. 

Todo a fío. 
id. 
id. 

» 
Deade l . " 
Feb.'áfin 
Noviemb. 
Todoafio. 

id. 
» 

Todo aüo. 
id. 
i d . ' 
id. 
id. 
id . 
id . 

Deade 1." 
Octubre á 
fin Abril 

id. 
Todoafio 
Desdo 1.' 
Octubre i 
fin Abril, 

id. 
id. 

Todoafio. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 

» 
Todoaflo. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

» 
Todoafio. 

id. 
Desde 1.» 
Abriláfin 
Noviemb. 

id. 
id. 
id. 

BPOCA 
BN QUB HA DB VBRIF1CARSB LA SUBASTA. 

14 

15 

16 

18 

19 

20 

21 

22 

Noviembre. 

Noviembre. 

Noviembre. 

Noviembre. 

Noviembre. 

Noviembre. 

Noviembre. 

Noviembre. 

12 i 

12 m." 

12 m.* 

12 m.' 

12 m.* 

12 m.* 

12 ] 

12 « , 

file:///Horta
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PERTENENCIA DE LOS MONTES. 

Dlitritos uBDlcIpale?. 

PeranzaDes. 

Pórtela de Aguiar. . 

Sancedo. 

Trabadelo. 

Guimara.. . . 
Peranzanes. . . 
Truscaítro. , . 
Aguiar. . . . 
Cabarcos.. . . 
Cancela. . . - . 
Friera. . . . 
Pártela; . . . 
Requeja. . . . 
Sobrado. . . . 
Sobredo.. . . 
Cueto. . . . 
Ocero . . . . 
Sancedo . . . 
Moral de Valcarce. 
Parada de Soto.. 
Pereje. .: . . 
Pradela, . . • 
San Fizdoseo. . , 
Soto Parada.. . 
Trabadelo. . . 
Burbia. . . . 

Valle de Finolledo. 

Vega de Éapinareda.. 

Buatargs. . . 
Moreda. . . . 
Péneselo.. . . 
San Martin'de Moreda 
San Pedro de Olleroa. 
Valle de Finolledo.. 

Í
Espinareda de Vega. 
Sésamo. . . . . 
Vega de Eapinareda. 
Villar de Otero.. . 
Affibaameítas. . . 

Vega de Valcarce.. 

Argenteiro • 
Castro y Laballos . . • 
La Faba y sus Barrios. . 
La Pórtela. . . • • • 
Las Herrerías y San Julián. 

(Lindoso 
IMuñon 
IRasinde y La Braña. 
jRuitelan y Sampron. 

Villadecanes > . 

Santo Tirso.. . 
Sotogayosoi. . 
Vega de Valcarce. 
Villasinde. . . 
Otero.. . . . 
Sorribas.. . • 
Toral de los Bados. 
Valtuille de abajo. 

Superficie 
aproTecljada. 

70 
200 

50 
10 
20 
30 
20 
40 
20 
10 
20 
8 

20 
8 
6 
6 
8 

30 
30-
25 
10 
45 

30 
8 

10 
10 
30 
60 
40 
10 
30 
50 
13 

70 
50 
40 
20 
64 

19 
20 
60 

39 
20 
19 
40 
20 

PEODÚCTOS LEfiOSÓS. 

Uelroi 
eúblcol. 

50 

Taiaclon, 

Peíelai. 

12 
18 
50 

150 

24 
8 

12 
8 

140 
100 
200 

Tasación. 

Pesetas. 

24 
200 

100 

120 
120 
200 

300 
44 

100 

120 
24 

28 
80 

380 
100 
200 

100 

80 

120 
100 

lo: 
120 
150 

18 
150 

75 
u 

90 
90 

150 

225 
33 
75 

90 
18 

21 
60 

75 
150 

75 



PASTOS. 

Etpaeie de dañado jr númoro ie cubetas. 

Tnsacion. 

Pesetas. 

¡00 
ICO 
120 
100 
150 
150 
150 
150 
100 
50 

150 
50 

150 
120 
150 
100 
200 
50 

150 
100 
200 
200 

100 
100 
150 
150 
300 
50 

200 
100 
50 
50 

100 

150 
100 
200 
100 
150 

100 
100 
200 

150 
150 
200 
150 
50 

50 

180 
200 
300 

so; 
100 
50 

200 
100 
120 
60 

100 
200 
200 
300 
100 
140 
100 
200 
200 
250 
150 
200 

140 
100 
60 
50 

300 
300 
250 
100 
100 
150 
1U4 

200 
230 
312 
100 
314 

78 
200 
280 
300 

200 
n a 
300 
200 
200 
68 

250 
218 

200 
400 
100 
30 

100 
50 
80 
60 
50 
40 

100 

60 

30 
50 

100 
100 
80 
60 

100 
600 

200 
200 
100 
300 
200 
160 
100 
100 
50 

140 
42 

100 
107 
140 
80 

280 

56 
100 
120 
150 

100 
80 

100 
100 

70 
100 
70 

40 
10 
20 
20 
40 
20 
20 
30 
50 
60 
30 
30 
50 
80 
80 
50 
60 

100 

20 
50 
30 
20 
30 

100 
30 
90 

100 
40 
46 

30 
50 

122 
60 

140 

30 
68 
40 
50 
00 
74 
60 

140 

Caballar 
malar 

ó asnal. 

10 

Cerda-

20 
60 

100 
50 
38 

24 
20 

138 

81 

Ta*acion. 

Total. 
aprovecha

miento. 

745 
1250 
635 
84 

455 
181 
395 
275 
360 
205 
367 
282 
470 
477 
255 
333 
475 
675 
640 
513 
628 

1650 

565 
625 
335 
697 
715 
945 
517 
674 
631 
578 
334 

452 
602 

1080 
475 

1263 

286 
424 
729 
749 

483 
529 
606 
571 
390 
401 
427 
843 

id. 
id. 
id-

Todo aflo. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Desde 1.' 
Mar.'áfin 
¡Octubre, 

id. 
id. 
id. 

- id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Desde 1.' 
Mar "¿fin 
de Octub 

id. 
Todo año. 

id 
id. 

Desde 1." 
Mar.'áfin 
Octubre, 

id. 
id. 

Todo año. 
Desde 1.' 
Mar.'áfin 
Octubre. 
Todoaño 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

íroc» 
BN QUE BA DE TBRIFtCIRSR LA SUJASTA. 
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25 

26 

27 

28 

29 

NoTiembre. 

Noviembre. 

Noviembre. 

Noviembre. 

Noviembre. 

Noviembre. 

30 

2 

Noviembre. 

Diciembre. 

12 m." 

12 m." 

12 m.' 

13 m.' 

12 m.' 

12 m." 

12 m." 

12 m.' 


